
Disposiciones
Generales:

Política Ambiental:

Áreas Naturales
Protegidas: 

Aprovechamiento
Sustentable de los

Elementos Naturales:

Protección al
Ambiente:

Participación Social y
Justicia Ambiental

Define los principios y conceptos
fundamentales de la política ambiental en
México.

​La Ley General del
Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente
(LGEEPA) es el marco legal
en México que establece
las bases para garantizar
el derecho de toda
persona a vivir en un
medio ambiente sano,
promoviendo el desarrollo
sustentable y la
preservación del
equilibrio ecológico.

La LGEEPA se estructura
en seis títulos, que
abarcan diversos aspectos
relacionados con la
protección ambiental:​

Establece los instrumentos y mecanismos
para la formulación y aplicación de la política
ambiental.

Regula la creación, administración y manejo
de las áreas destinadas a la conservación de
la biodiversidad.

Norma el uso racional y sustentable de los
recursos naturales, asegurando su
preservación y restauración.

Contempla medidas para prevenir y controlar
la contaminación del aire, agua y suelo, así
como para la gestión integral de residuos.​

Fomenta la participación ciudadana en la
protección ambiental y establece
procedimientos para la denuncia y sanción de
actividades que atenten contra el ambiente.
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